
Guayaquil, 2 de mayo de 2018 

Sra. 
IGNACIA MONSERRATE CARRANZA SOLORZANO 

Ciudad.- 

De nu consideración: 

La Junta General De Acciometas de la Compañía OXIGENO S.A. 

OXIGENOSA, celebrada en esta ciudad, el dia 2 de mayo del año 
2318, tuvo el acierto de reelegirla a Ud, BRESIDENTE de ja 

comparita por el periodo de cmeco años. 

Sus facultades están contermdas en la Ley y en los Estatutos Sociales 

de la Compañia, correspondiéndole la Representación Legal, hudicia) y 
Extrajudicial de forma Individual en todo acto o contrato de la 

Compañia. 

La Compañía OXIGENO S.A. OXIGENOSA, se constituyó mediante 

Escritura Pública celebrada ante el Notario Vigésimo Noveno Suplente 

del cantón Guayaquil, Ab, Renato Esteves Sañudo el 10 de octubre 
det año 2012 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 19 de 
noviembre del año 2012. 

Atentamente, 

SS iaay toca 
FREDDY ARÍSTIDES CARRANZA SOLORZANO 
GERENTE GENERAL 

Acepto el cargo, 
Guayaquil, 3 de mayo de 2018 
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IGNACIA MONSERRATE CARRANZA SOLORZANO 

CL. 130397270-3 
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En cumplimiento con lo dispuesto cn la ley, cl Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Mayo del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía OXIGENO S.A. 

OXIGENOSA., a favor de IGNACIA MONSERRATE CARRANZA 
SOLORZANO, de fojas 21.503 a 21.506, Registro de Nombramientos 
número 6.077, 
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     MÉS. CESAR MOYA DELGADO 
EGISTRADOR MERCANTIL, 
DEL CANTON GUAY AQUIY           

  

     

  

    

  

Guayaquil, 09 de mavo de 2018 

« 
REVISADO POR    

      

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exgMlsiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la informacion, al tenor de lo estabieidoé el Art 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Publicos 
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